










 
 
                                                                     

                                                   Ciudad de Buenos Aires, 29 de abril de 2020.- 
 
 
 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social   
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
Jefa de Dpto. De Relaciones Laborales Nro.3 
Lic. Silvia Suarez. 
 
 
                                   Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, a los fines de 
presentar el Acuerdo Marco Colectivo suscripto el 28/04/2020 entre las Cámaras 
Empresariales de la Actividad Metalúrgica y la Unión Obrera Metalúrgica de la 
República Argentina a los efectos de solicitar su homologación.  
 
                                   Asimismo, se modifica la cláusula 2.18 del citado acuerdo y 
se la reemplaza por la que a continuación se transcribe: 
 
2.18 Se deja constancia que, en caso de incumplimiento de las cláusulas del 
acuerdo aquí pactado por parte de alguna empresa que adhiera al mismo o de sus 
trabajadores, el presente acuerdo se entenderá automáticamente extinguido y sin 
vigor y efecto alguno en el ámbito de esa empresa.  
 

A su vez se conviene agregar al final de la redacción de la 
cláusula 2.1 el siguiente texto: “y adjuntando además la nómina de trabajadores 
afectados.” 
 
                                      Sin otro particular, saludamos muy cordialmente. -   
          

 

 

 

 
Abel FURLAN  Gustavo CORRADINI 

Sec. ORGANIZACION  Miembro Paritario 
UOMRA  ADIMRA 

 

   



 

Buenos Aires 29 de abril de 2020 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social   
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
Jefa de Dpto. De Relaciones Laborales Nro.3 
Lic. Silvia Suarez. 
 
De mi consideración: 

                                      Carlos Francisco Echezarreta, (cuit 23-06338456-9), email 
echezarretapriv@estudio-echezarreta.com.ar, me presento a usted en mi carácter de 
apoderado y miembro paritario en representación de la  Cámara de la Industria del Aluminio y 
Materiales Afines (CAIAMA), con domicilio en calle Paraná 486 piso 1B, de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a fin de adherir en todas sus partes al acuerdo paritario marco que se adjunta, 
suscripto con fecha 28 de abril de 2020 entre la Unión Obrera Metalúrgica de la República 
Argentina (UOMRA) y entidades empresarias del sector metalmecánico. 

Asimismo, manifiesto la adhesión a las modificaciones en la redacción de 
las cláusulas 2.1 y 2.18 expresadas en la nota de presentación del acuerdo de fecha 29 de abril 
de 2020. 

                                      Asumo el compromiso de ratificar este acuerdo por ante esa autoridad en 
la oportunidad en que ese acto sea requerido. 

 Solicito se tenga presente esta expresa adhesión, saludando a usted con 
la mayor consideración. 

                                                                                            

  

       

 

 

mailto:echezarretapriv@estudio-echezarreta.com.ar

	Numero_3: IF-2020-29033216-APN-MT
	Pagina_3: Página 3 de 7
	Numero_4: IF-2020-29033216-APN-MT
	Pagina_4: Página 4 de 7
	Numero_5: IF-2020-29033216-APN-MT
	Pagina_5: Página 5 de 7
	Numero_6: IF-2020-29033216-APN-MT
	Pagina_6: Página 6 de 7
	Numero_7: IF-2020-29033216-APN-MT
	Pagina_7: Página 7 de 7
	Numero_1: IF-2020-29033216-APN-MT
	Pagina_1: Página 1 de 7
	Numero_2: IF-2020-29033216-APN-MT
	Pagina_2: Página 2 de 7


